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Las leves y las disposiciones generales del Gobier-
do son obiigatonas para cada capital de provincia 
ce* ie que se publican ollciaimeiiU en ella, y desde 
n'iilro dios desyutis para los damas pueblos de la 
uiisuiu provincia. (ley de 5 de SuoiemVre de i»57.) 

Las leyes, órdenes y an un oí os que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales so han de remitir al 
Cefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á ios Sefiores Capitanes 
generales. (Ordenes de G de Abril y 9 de Ayvsto de 
1859.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 4§8. 

La Dirección gene ral de Contribuciones con fecha 24 
de Setiembre próxim o pasado me comunica la circtdar, 
Iteal decreto y disposic iones siguientes. 

• Entre las diversas coiitnlmciones cuya a d m i n i s t r a c i ó n 
e s t á á cargo de esta D i r e c c i ó n general, ninguna ha llama
da tanto su ulcncion por el estado de decadencia en que 
se erjcuculran sus vulorvs, como la del Subsidio Industrial 
y de Comercio. Comu inipuesto sujeto á productos eveu-
lua'es, sus rendimientos se han resentido considerablmen-
te con mulivo á los acontuciinientuspolilicis del alio ante* 
rior . Estos y el necesario cambio de personal en las m u n i c i 
palidades, en los Gobiernos y en las Administraciones de 
Hacienda p ú b l i c a , precisamente en los momentos en que 
so debi:in formar las matriculas para el presente a ñ o , 
han ocasionado una baja de valores tan injustificada co
mo imporlnnlc, ( lúe ha venido d e s p u é s á aumentarse con 
las desgracias que ha ocasionado en muchos pueblos la 
i n v a s i ó n del c ó l e r a . 

Esfuerzos notables se han hecho por los Gobernadores 
de las Provincias, por los Administradores de Hacienda 
p ú b l i c a y por los investigadores de esta c o n t r i b u c i ó n , p a 
ra elevar sus valores á la altura de que son susceptibles. 
l ,a D i r e c c i ó n du Contribuciones e s t á en lo general saliste-
cha del celo de los agentes de la misma en la administra
c i ó n l ' rov i i i cu l ; pero ni aquellos esfuerzos ni este buen 
celo han sillo bastantes para indemnizar al Tesoro p ú b l i c o 
de las p é r d i d a s que viene sufriendo en un impuesto de 
rendimientos l a n í o mas imporluntes, cuanto mayor sea la 
vi-i lancia que su ejerza y lo esmerado de su a d m i n i s t r a c i ó n 
local. Esta vigilancia s e r á d icaz .con solo cuidar de que 
sean literalmente cumplidas las disposiciones del Real de
creto de '20 de Octubre de 1 8 5 2 , tarifas que le acompa
ñ a n y ó r d e n e s posteriores relativas á esta c o n t r i b u c i ó n . 

Para ello no se necesita ni causar v e j á m e n e s indebi
dos á los conlribuycules ni ejercer una f i sca l izac ión odiosa 
y repugnante. Hasta solo con que cada uno de los funciona
rios que lian de hacer cumplir aquel Heal decreto se c o 
loque en la p o s i c i ó n que le corresponde , y con buen 
deseo y decidida voluntad cumpla la parte de deberes que 
se le s e ñ a l a n . Los a n í l l e n l o s que esla c o n t r i b u c i ó n ha te
nido desde el im» de li>V.) , hasla Un de Junio de \%¡>í, 
l a n í o en valores para ol Tesoro c ó m o en n ú m e r o de con-
triiuiveiilcs, sin que apenas su hayan impuesto multas ni 
causado vejaciones, son una prueba evidente de que la 
coulrihtiuioii » " pi'ijudiuu cu lo general al desarrollo do 
la riqueza industrial y comercial; y estos aumentos oble-
niilos di ir ímlc aquel pciiodo, acreditan que pueden seguir-
so olj l iüi ic i ido cu lo sucesivo. 

Calmadas las inquietudes naturales y consipuirnlus al 
cambio de pol í t ica en el Gobierno; tranquilizados los pue
blos por que afortunadamente han cesado en cuasi lodos 
ellos los estragos que produjo el c ó l e r a ; restablecida, la 
paz y la tranquilidad p ú b l i c a , y funrionai.do el Gobierno du 
S. M . de acuerdo con las Corles Consliliiycules con todo -
el lleno de su autoridad y con todo el prealigio de que su 
halla revestido; tiempo es ya de que la adminislracion 
Provincial se dedique á mejorar los valores de la conlri-
Lucion Industrial y de Comercio, cuyos rcndiniieiitos son 
precisos al Tesoro p ú b l c o para atender al pago de las 
obligaciones del Estado. Desde los Alcaldes constituciona
les de los pueblos hasta los investigadores de esla conti i -
bucion, lodos los que intervienen en su a d m i n i s t r a c i ó n , 
tienen deberes que llenar y obligaciones que cumplir; de
beres que hoy no se encuentran religiosamente ctmipii-
dos , y que lu s e r á n sin duda si cada cual se convence de 
la imperiosa necesidad que hay de que las cargas del Es
tado sean satisfechas por todos en p r o p o r c i ó n ú sus liabc-
res, y que tan culpable es la tolerancia ó el disimulo con 
el contribuyeule que no acude al Tesoro con la parle <¡u<: 
á este le corresponde , como el verilicar una personal de
f r a u d a c i ó n . Estos deberes, s e ñ a l a d o s muy parlicularmeu-
te en el Real decreto citado a r r i b a , tienen t a m b i é n mar
cada la pena ú que da lugar su inobservancia, asi como 
su premio en lu sulisfuccicn que alcanza lodo funcionario 
p ú b l i c o con haber cumplido sus deberes y coiUriluiiilo 
por su parle al sostenimiento de las neccsidailcs pú l i l i ca s . 

No cree U D i r e c c i ó n general que los Alcaldes Cuslitr,-
cionales, ni ninguno de los funcionarios á quienes O O I T C S -

ponde entender en la adminislracion de lu conlribuciun 
Industrial, d a i á n lugar á reconvenciones, ni mucho m e 
nos á castigos por tibieza ó negligencia en el cumpli
miento de sus deberes; pero considera oportuno sin em
bargo , se recuerde á todos c u á l e s son estos, para que 
cuando lu Adminislracion se vea cu la triste pero precisa 
necesidad de pedir la a p l i c a c i ó n de medidas coercitivas, 
nadie alegue ignorancia. E n este supuesto y ú fin de que 
la c o n t r i b u c i ó n de que se trata salga de la pos trac ión cu 
que hoy se encuentra y que sus rcmluninnlos sirvan al 
Tesoro p ú b l i c o como uno do los recursos permanentes 
que han de figurar en los presupuestos generales del Es
tado, ha acordado esta D i r e c c i ó n general hacer á V . S . 
las prevenciones siguientes : 

i * D i spondrá V . S. se inserte en el liolclin aftc'tal do 
esa Provincia , si es posible en t é r m i n o que formo im 
cuaderno separado, uno do los diez ejemplares que ron esla 
orden so a c o m p a ñ a n á V . S. del lioal decreto de íitl de 
Octubre de 18,V2, lardas unidas al mismo y ó n l o n c s iiuste-
riores y ¡ i c lan i lor ias . 

De estos eji-niplures e n t r e g a r á V . S. uno á cada invi s-
ligador , ruiilaiido de reunjerlu cuando ceso en su dcsli-
n o , v procurando quo se conserven siempre en la Adnii-
nislracion , sin sor propiedad de n i n g ú n empleado , para 
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que no haya ncccsiilai! i!e repclir la r e i m p r e s i ó n que aho
ra se lia l iccl in, ni quo [)i>r falta ile estos documentos de
je de di i so inpeñurse por los agentes el servicio que les 
corresponde. 

2.' I n c u l c a r á V . S. á los Alcaldes de los pueblos de 
esa Provincia el deber en que se encuentran y la res
ponsabilidad en que incurren , si en la furmacion de las 
matriculas, avisos de altas ó a p r o b a c i ó n de bajas no se 
sujetan estrictamente ú las'disposiciones vigentes. 

5.a Hará Y . S. que se comprueben las matriculas ac
tuales con las de 1855 y 1854 para deducir por ellas las 
industrias ó industriales que se hayan sus tra ído de las 
mismas, atendiendo á las necesidades y condiciones espe
ciales de cada localidad. 

4. a Las observaciones que se deduzcan de este cote
j o , las c o m u n i c a r á V . S. á los Alcaldes respectivos, y si 
las contestaciones de estos ó sus subsiguientes procedi
mientos no siilislaciesen l"S deseos de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
d i s p o n d r á V . S. pase el investigador á aquel pueblo, 
practicando las diligencian que seña la la circular de '24 
de Febrero de este a ñ o , pero p r o v e y é n d o l e antes de los 
datos y noticias que se tengan recogidas. 

5. a T e n d r á V . S. muy presente que nn residen facul
tades algunas en la Adniiuislraeion pura impedir que los 
espedientes de denuncias tengan el termino y sigiin bis 
t r á m i t e s que la Ley s e ñ a l a , no sulo porque V. S. es el 
primer encargado de hacer que la Ley se cumpla, sino 
t a m b i é n porque no hay deieciiu alguno para piivar á los 
investigadores ni a! Tesoro de lu parte que les correspon
de en el importe de las multas. 

6. a Cuidará V . S. muy pai ticularmento de que se cum
pla lo dispuesto en la Heal orden de 4 de Junio de i S ü í , 
referente entre otras cosas á que una vez impuesta una 
mulla , no puede ser condonada sino por S. M. ó por la 
D i p u t a c i ó n provincial , cuino Tribunal de a p e l a c i ó n . 

7. a Meiisualmente dará V . S. aviso á lu D i r e c c i ó n do 
los trabajos de los investigadores y de los resultados que 
por ellos obtenga el Tesoro ; y asi como V. S. d e b e r á ser 
el primer defensor de los derechos que á estos se les se
ña lan , no permi t i rá por n i n g ú n concepto cometan esceso 
ni falta alguna sin aplicar ¡utnedialutnenlQ el castigo que 
corresponda. 

Ultimamenlo , es necesario que V . S. bien penetrado 
de c u á l e s son sus deberes en esta importaí i to parle del ser
vicio p ú b l i c o , se dedique u é l cun esqui.sito culo y deci
dida voluntad; en d concepto de que lu D i r e c c i ó n tiene 
lija su a t e n c i ó n cu este impuesto, y pur los resultados 
efectivos que V . S. presente, a p r e c i a r á hustu que punto 
han sido dicaces sus disposiciones. 

Del recibo de esta Circular y rjcmplares que la acom
p a ñ a n , dará V . S. el oportuno ¡ iviso . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 24 de Se
tiembre de l855.=. luun liuutisla T r ú p i t a . 

Ministerio de Haciendo.=Coiitrttiuciones.—Circular. 

Se corminica el RonI decrclo de "vcmlc (1c octiilire dn este año. con les dis
posiciones tic l;i ley de lu Conlribileiúii indusinul y (te Cnlnercio, Uiriliis y 
tabla üe exenejonus que duUun obsoviu-wi pura la favniacion de las muln-

culus que lien de regir di:sde 1." de Lnele de 1S55. 

L a Reina se lia servido espedir en esta fecha el Ueal decreto 
que sigue. 

Ouformíinilomc con lo que me ha piopueslo el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo sigiiieule: 

Articulo 1." En los turifes números 1.", 2.° y 3.% y en la ta
bla de exenciones número 4.° de la Contritmeion iniluslrial y de 
Comercio, adjuntas & mi Iteid decreto de 1.° de Julio de 1830, 
se lineen les refornins i|ue contienen las relaciones que con iguales 
números se oconipuñnn el presente. 

Arll inl» 2.° Se hacen igualmente en varios de los srtfculof 
del referido mi Real decreto de 1." do Julio de 1850 las mndili-
cacioues que aporeceu en la relación ¡nljunla con el número 5 ° 

Articulo 3." Unas y otros modilicacioncs regirán para la for
mación de las matrículas y repartimientos que lian ds llevarse i 

efecto desde 1.° de Enero de 1833, haciéndole en consecuencia 
una nueva redacción de las disposiciones permanentes de las tres 
tarifas y de la tabla de exenciones de diclin impuesto, en sustitu
ción del Real decreto de 1.° de Julio de 1850 y de los demás do
cumentos <¡ne con él fueron circulados. 

Articulo 4.° El tiotiierno daré cuenta á las Cortes de estas 
disposiciones para su aprobación. 

Dado en.Palacio 6 veinte de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y <lo$.=E*ló ruliricadn por Su 3Iagcstad.=EI Ministro de 
Hacienda, Juan llravo Murillo. 

l a s disposiciones de la ley de la Contribución industrial y 
de {'oniercio, que con tas modificaciones espresadas en el Real 
decreto que antecede deben observarse para la formación de las 
matriculas que han de regir desde 1." de Enero de 1853,"son 
las que siguen: 

Articulo 1.* La Contribución que con el nombre de Subsidio 
¡niluxtrial y de comercio se estableció por lu ley de 23 de Mayo 
de 1845, se exigirá con arreglo ti las disposiciones sinuienles: 

Art. 2 ° Está sujeto al pago de esta Contritiuciou lodo español 
ó estranjero que ejeria en la Península i Islas adyacentes rualquie-
ra industria, comercio, profesión, arte ú oficio no comprendido 
en las exenciones que se espresarán mas ailelanle. 

Art. 3." La Coutriliueiuu iniluslrial se rompene de cuotas es
tablecidas sobre la base de población; y atenilidas las ventajas par-, 
lirolares de algunas de eslas para las industrias y profesiones com
prendidas en la Tarifa adjunta con el iiúmeru l.1'; j en general sin 
consideración ¿ la población, para las comprendidas en las Tarifas 
también adjuntas, números 2.° y 3 ". 

Estas cuotas podran ser repulgados con cantidades odirionnles 
para atender i gastos generales, provinciales ó torales de inteiés 
común. 

••os gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales de 
Comercio, serán costeados pnr los individuos de las clases co
mercióles comprendidas en las matriculas de los distritos de la ju
risdicción de los primeros, formándose presupuesto de su importe, 
y distribuyéndose este propomounlmente por medio de recargo 
sobre las cuotas de dichos individuos, prévia la aprobación del Go
bierno. 

Sobre las cuotas de esla contribución, se podrá exigir hasta el 
C por 100 para cubrir los gastos de formación de matrículas y 
cobranza. La diferencia que debe haber entre el premio de co
branza señalado á los rcrauiladores y el en que los mismos contra
ten este servicio, se exigirá de menos á los conlribuyeiites. 

Art. 4." Se declaran exentos de esta Cnnlribucioii los indivi
duos comprendidos en la Tabla adjunto con el número 4. 

Art. o." Las iniluslrias, romeicio, profesiones, arles ú oficios 
no comprendidos en bis Tarifas ni en la Tabla de exenciones, pa
garan el derecho que por analogía con otras industrias ó profesio
nes les corresponda. 

Esla determinación se tomará provisionalmente por el Gober
nador en cada provincia, oído el dictamen de tres 6 cinco indivi
duos de las profesiones análogas, y el del Administrador de la -
Contribución. 

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, mientras no 
sean estas clasificaciones comprendidas cu una ley. 

Art. 6." La clasificación de poblaciones se hará desde luego 
por el último censo formado, tomando como base de su vecindario 
la población del casco del pueblo, y la que se encuentre disemina
da dentro del lérmino nionic'ipal, a menor distancio que la dé dos 
mil varas castellanas, contadas desde la última casa del mismo cas
co del pueblo por el camino ó senda practicable mas corla. 

Los estoldeeimientos situados a mayor distancia de dos mil va
ras del pueblo solo estarán sujetos al derecho mínimo lijado á las 
respectivas clases en aquellas que tengan de quinientos vecinos obo-

Í 0 ' . . 

Las closificociones podrán reclifirorse á instancia de la admi
nistración ó de los pueblos; ejecutándose las operaciones por agen
tes de la misma, con asistencia de los individuos de los Ayunlo-
mientos que estos elijan, y sus resultados serán sometidos a la 
aprobación del Gobierno. 

En el caso de que la rectificación haga subir á. un pueblo de 
una clase inferior á otra superior, el aumento del derecho solo se 
exigirá desde 1." de Enero del año inmediato al que se haya he
cho por el Gobierno la correspondiente declaración, si esta hubie
re tenido lugar antes del 1.° de Noviembre. 

Si lo declaración es posterior, el aumento del derecho se exi
girá, no desde 1.° de Enero del año mas próximo sino del siguien
te.. 



Esle mismo órdcn se observará, para la hoja ilcl Jcrcclio, cuan
do los (iciftilos hiiyiiii de desceoder de chise. 

Art. 7.» El ¡mliiidiio que se ooiipn por sf ó por sus depen
dientes en dos ó mas ¡iiclu*lii¡is, profesiones, arles ú oficios de 
los que se espresun en la Tarifa número 1 0, conlriliuirá con la 
ruóla que t cada una corresponda, aunque las ejerza en un mismo 
edificio. 

Kl que en un solo edificio tenga dos ó mas almacenes ó tiendas 
sepaiadas con puertas abierta» par» la venia al público aunque se 
roumniquiMi por el iuleiior del eililicio, queda sujrto al pupo"de 
las cuotas que habrán de imponérsele como si los almacenes ó 
tiendas esluvitseu establecidos en ilUlintns eililirius. 

Kl que se tusciilin en la maliii ula C U I D O comerciante de los 
ciiinprendidus en la Taiifa número 2?, no está nblijiadu al \)«¡-n de 
dus <S mas cuotas por los diferentes depósitos, (leulro de una mis
ma población, en que conserve los srnnos, caldos, géneros, frutos 
ú efectos de su comercio, con tal de que no tenga mas de un al 
macen abierto para la venia id público, y se halle siluado en el 
mismo edificio donde lo esté su escritorio. 

A los individuos que dentro de un mismo almacén 6 tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes íi d»S ó mas indus
trias de las comprendidas en las odio clases que abraza la Tarifa 
número 1.a, se les impondrá solamente In cuota maytr respectiva 
á la clase mus alto de las que constituyan su comercio, si bien los 
peritos lomarAn en cuento, al hacer el reparte ú calejiorizacion 
gremial, todos los productos que obtenga el interesado en su esta
blecimiento. 

Las cuotas que se fijan A las industrias comprendidas en la Ta
rifa número 2 ° se exigirán por sepanidn, aun luaudo se ejerzan 
diferentes en un mismo local, ó juntamente con las de las otras 
dos Tarifas, salvas las prevenciones espresadas en ellas. 

l.o mismo se ejecutará respecto de las cuotas señaladas A las 
industrias de la Tarifa número 3." 

Quedan sin embargo esceptuadas los fabricantes de pagar cun
ta por la venta de los productos de sus establueimientos, aunque lo 
verifiquen en local separado de ellos, siempre que este se halle si
tuado en la misma publacion y los vendan pnr mayor. Si los ven
diesen al pormenor, serán considerados como meicalieres, y salis-
faiAu ID cuota que marca A esta clase la Tarifa número 1,", inde
pendientemente de la que señala la del número 3.' A las máquinas 
ó artefiidos. 

Asi los almacenistas que venden por mayor, como los merca
deres que espeoden al pormennr, podrán tener uno ó mas de pósi
tos de loa artículos correspondientes i la industria por que eslen 
matriculados dentro 6 fuera del edificio donde se hallen sus alma
cenes ó tiendas, con tal que sirvan esclushamenté para surtir su 
despacho y no estén abiertos para la venta al público. 

Alt . 8" Las sociedades ó rompaiifas colectivas, en comandita, 
ó aiiúnimiis que teugnn por objeto alguna negocinrion industiral 
ó mercantil, pagaran el derecho ó cuota que A su cta>e correspon
da, sin exigirte mida A los súeios ú accionistas A no ser que indivi
dualmente ejerzan uuu industria, dil'eienlc 6 igual. 

Art. 9 ° Las compañías ó cmpiesos comprendidas en lo Tarifa 
número 2" que tengan eslablcrimienlos ó dependencias en dife
rentes puntos, pagaran solo en el de la residencia de su Dirección 
central, el deiechu que les corresponda. 

m pago de este derecho no relevo A los corresponsales ó co
misionistas de las mismas compafiins ó empresas del que les cor-
[HIUIIÍI satisfacer por su industria partir ular. 

Art. 10 t'.uaudo las socieilades (i cumpafiias, asi anónimas ro
mo en nombre colectivo y en comandita, ejerzan A la vez en dife
rentes pueblos ú cu distintos locales de uno solo negoeiaciones mer
cantiles ó industriales de las compreudiilas en las Tarifas números 
1." y ' i .", quedaran sujetas á la disposición del art. 7.", lo mismo 
que si también las ejerciesen al propio tiempo de las contenidas un 
la Tarifa núiueru 2." 

Art. 11. I.n cobranza de esta Contribución se hará por tri
mestres en las épocas-y bajo las reglas establecidas y que se esta
blecieren para las dcmfts ('.ooliibur.ioocs direi tns. 

Los mercaderes, trajineros y tralautes que ttabilualmentc cor
ren ferias y mercados, y los demás que se dedirau á la venta en 
rmit'ubini'ia, p.-igarán jior semestres anticipados, A menos que pre
senten um persona abonada A sati'facciou de la Administración, (i 
del Alcalde en su caso, que responda del pago n su vencmiienl»; 
esto sin perjuicio de que si dichos indiviiluus ejerciesen por si n 
[mr medio de dependientes, ntro industria ó comercio en el. pueblo 
de su vecindad ó en cualquier otro, paguen también las cuotas que 
por ello deveogareo, con arreglo A lo prevenido en el art. 7? 

Art. 12. he devenga esta Contribución desde el dia en que se 
da principiu al ejercicio de una profesión, iuduslria 6 comercio, 
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hasta que se cese en diclu ejercicio, prorateiSudose bajo esta base 
la cuota de Tarifa, salvo el abono que en ciertos casos corresponde 
por causa de inlerrupeiones, A tenor de las notas y aclaraciones 
que contienen las tarifas. Los almacenistas, túl lanles , trajineros ó 
especuladores en madera, carbón, leña, lana y sedas, Tarifa núme
ro 2.", y todos los demás contrilioyenles A quienes se designa una 
cuota (¡ja , empleen ó no todo el año en sus negocios ó tráfico, la 
devengan integramente. 

Art. 13. Todo el que hubiere de dar principio A uno indus
tria, comercio, profesión, arle ú oficio ile los sujetos á esta Con-
trihucion, está obligado o presentar prihianiente A la Admiuistra-
i'inu en las capitales de provincia y cabezas de partido, y en los 
demás pueblos al Alcalde, una declaración firmada y duplicada en 
que su esprese: 

1 * Su nombre y domicilio. 
2." Industria 6 profesión que va A ejercer. 
Y 3o Si ya fuese contriliuyente, su clase, domicilio y cuota 

que pague, con dislilición de cunceplos. 
Uno de los dos ejemplares de esta declaración será devuelto al 

interesado con unta firmada por el Gefe de la Administración, ó 
por el Alcalde en su caso, con espresion de la fecha en que el otro 
lia sido presentado. 

Art. 14. Los Auloridodcs de cualquier clase están obligadas A 
disponer que se manifiesten A la Adininistracion los e-pei|ienles de 
conlratus celebrados y parle en que se hayan cumplido por los 
roiitiitiuyciilcs, cuyas cuotas consisten en un tanto por ciento del 
importe de aquellos, osl como tainbien cualesquiera otros docu
mentos que bi misma Administración exija para comprobar la 
exactitud del hecho que inlere«e A la Hacienda público, teniendo 
presente ademas que no deben devolverse ni cancelarse las fianzas 
que se formalicen por tules conceptos, sin que préviamente acre
diten los interesados el pago de la Contribución industrial que Im-
bk'cett deiengadw por ellos. 

Art, l ü . l'ara cada población se formará una matricula gene
ral en que se comprendan las particulares de todos los individuos 
sujetus a la Contribución industrial, con distinción de Tarifas y 
clases. 

Será cargo de lo Administración formar por sí las de las ca
pítoles de provincia y cabezas de partido administrotivo, asi como 
de los Alcaldes, las de todos los demás pueblos. Los Irolmjos nece
sarios («ira llevar A efecto la formación de las matriculas anuales' 
empezaran en 1." de Noviembre, y estarán concluidos untes del 
15 de Huero en que han de regir. 

Kn dichas malrlculas serán comprendidos todos aquellos que 
en el citado dia l . " de Noviembre ejerzan una misma profesión, 
iuduslria ó comercio, aunque alguno presente declaración anun
ciando que cesará en sus negocios desde l." de Knern siguiente, 
pues en el caso de que esto sucediese, quedará sin efecto la clasifi
cación del interesado y se descargaré al gremio la cuota de Taril'.i 
correspondiente al mismo. 

Kl que después de 1.° de Enero se dedique de nuevo A una 
profesión, industria ó comercio que hubiere ejercido en el año an
terior, pagará: ('rimero: Lo que le corresponda por la cuota do 
Tarifa, conforme A las reglas establecidas en el art. 12, y segundo: 
el recargo que por su categoría le impongan los perilos repartido
res, uiediaute que para este lio ha de considerársele como si no 
hubiere dejado de pertenecer "I gremio. 

Art. l l i . Kn cada publacion todos los individuos que ejerzan 
uno mismo iuduslria, comercio, profesión, arte ú oficio d é l o s 
comprendidos en la Torifa número 1.", formarán gremio ó cole
gio para el pagn de la Cmitribucion industrial. 

Tiiiubieo iu foimarán los designados en.las Tarifas números 2." 
y 3." con la letra A , y aquellos que, sin estar designados, dispon
ga íi autorice el Gobierno que se agremien paro el reparlimiento. 

Art. 17. De cada gremio ó colegio habrá un registro en que 
estarán obligados a inscribirse lodos sus inJividuos ueluales, y sn-
cesi» amenté los demás que hayan de ejercer la misma industria ó 
profesión antes de dar piiucipio á ella. 

Kslus registros se llevarán por la Administración en los capi
tales de provincia y en las cobezas de partido, y por los Alcaldes 
en los demás pueblos. 

Art. 18! Se pinhibe ejercer la induslrin ú oficio de cada gre
mio á persona alguna que no se halle matriculada en é l , y com
prendida de coiisiguieule en los registros espresados en el articulo 
que antecede. 

Art. 19. Cuando después de formadas las matrículas, «n indi
viduo de cualquiera gremio ó colegio hoya de cesar en el ejercicio 
de su industria ó profesión, ó trasladar su residencia A olio pue
blo, lu avisará, con quince (lias de antieipociun, A lo Administra
ción, ó al Alcalde, en su caso, para que se haga la correspon

dí 
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diente anotación en el registro cu que te halle Inscrito. 

Art. 20. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente, de entre 
sus iuJiviijiios, uno, dos <í tres síndicos que Ies represente en los 
casos en que sea necesario ante la Administración ó el Alcalde. 

Art. 21. Se dividirá en cnlegorfas cada gremio 6 colegio, se
gún el número de sus individuos y las diferencias notables que ba
ja en las utilidades que respectivamente obtengan del ejercicio de 
ta industria ó profesión. 

Para la formneion de estas categorías, la Administración en 
las capitales de provincia y cabezas de partido, y el Alcalde en los 
demás pueblos, nombrará para cada año, dos, tres ó , cuando mas, 
cinco individuos de cada gremio, que, en calidad de clasificadores, 
desempeñarán aquel cargo en un ttirniiiio que no escedera de 
quince dias. 

Art. 22. E l cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, y 
únicameiile escusable por las mismas causas que lo es el de peritos 
repartidores en la contribución territorial, con igual respouaabili-
dad que la impuesta á estos. 

Núm." 1.* Articulo 23. Los clasificadores distribuirán por 
categorías el cargo formado al gremio respectivo, y señalarán á 
cada individuo la cnntidail que' ha de satisfacer, siempre que nin
guna esceda del quintuplo de la cuota de Tarifa, ni baje de la 
quinta parte de ella, lin consecuencia, los individuos do cada gre
mio serán responsables colectivamente al pago de las cuotas que 
componga su cargo; pero como dentro del «fio puede dejar alguno 
de pertenecer al gremio, por fallecimiento, insolvencia ú otro cau
sa que motive su cesación en el ejercicio de la industria, profesión 
ú oficio, en tal caso, justificado este estremo, será partida fallida 
para la Hacienda y descargo para aquel ta que resulte en prorata 
desde el día de la cesación del industrial hasta 31 de Diciembre, 
tomando por base para la liquidación la cuota de Tarifa; sin per
juicio de hacer cargo 6 bonificación al gremio del déficit 6 superá
vit que aparezca, cuando la cuota señalada al individuo en el re
partimiento, fuese mayor 6 menor que la de Tarifa. 

iYum." 2° Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor 
ó en contra del gremio, se tendrán en rúenla al formarle el car
ga en el efia inmediato, para que produican efecto al ejecutar el 
repartimiento entre los agremiados anteriormente. 

Núm.° 3." A11. 2 i . Señaladas las categorías y las cuotas que 
los individuos de cada una deban satisfacer, se recargarán sobre las 

• mismas las cantidades adicionales que se hayan impuesto legal
mente. 

Art. 2o. Los síndicos de cada gremio 6 colegio citarán á todos 
sus individuos al local que designen y en dins determinados pa
ra que concurran á exiinimar In clnsUifación hecha, y k reclamar 
por los agrauos que cri'nn li.itiúrseles inferido. Uno de tos síndicos 
presidirá estos arlos, n los cunles usislirnn los clasificadores. 

Art. 26. Después rlv uidas las rcclaniaciiines, en un tdrmino 
que no escederA de ocho dins, se atenderán las que se hallaren jus
tas, reeliffcándoíu en rouserueiicia pur los cln<ili<:adores la clasifi
cación hecha, queilaiulo en todo caso á los cinitribnyenles el dere
cho de reclamar ante el Gobernador de la provincia por lo que 
respecta á \n capital y raberas de partido, y nnte el Alcalde y 
Ayuiilnmiuulo cu los demás pueblos dentro de otros ocho dias, 
contailos de.-ile el en que se hubiere cerrado la audiencia en el 
gremio ft colegio. 

Art. 27. Contra las decisiones d é l o s Alcaldes y Ayuntamien
tos podrán lauiliien los contriliuyentes reclamar ante el Goberna
dor, linciéuilolo dentro de otro pinto igual du ocho dias, contados 
desde el en (pie iiqiieüas les hubieren sido nntificadas. 

Alt . 28. Kl Ijiibernndor resolverá sobre las reclamaciones que 
se le liavnu dirigi'lo nyenilo á la Administración, y también si lo 
tuviere por comcnicnlc á los clasiOcadores ú otras personas del 
gremio. 

Ku el cuso de que, por virtud de la resolución del Goberna
dor, quednru nllcrado el rcpnrlimiento, los clasificadores lo recti-
licnrnn en el término de odio dias, que podrá prorogar por otros 
uclm si lo creyese inilispeiisilile. 

Art. 2!>. Si los conlriliuyeiiles no se conformaren con la deci
sión del (•otiuiuador, podrán reclamur anle el Consejo provincial, 
oo el idriniiio de doce dias, coulados desde que se les dé conoci-
mieuUi du ullu; pero sin perjuicio d é l a cesoluciun definitiva que 
dietnre, se llevara a efecto el cobro de la cuota asignada cu el te-
partimicnlo. 

Las rcclamncinnes que se sn-i ilnren sobre la clase ó gremio en 
que los cnnlritiu; entes deban liguior, las resolverá el Gobernador 
ojemlo á la Administración. 

Art. •!(). Cuando un gremio ó cnli'cin no conste de mas de 
cinco inriivjduos, serán estos convoiinlns un le el Administrador ó 
el Alcalde, cu su caso, para que se clasiliqueu bajo su presidencia 

y resuelvan por mayoría de votos las cuestiones que se susciten. 
Si no hubiese votación, ó no resultase mayoría , el Administrador 
ó el Alcalde decidirán, sin perjuicio del derecho de reclamación 4o 
quo podrán usar los interesados según lo dispuesto en los artículos 
anteriores. 

Art. 31. Si alguno de los que se ocupan en la venta de g é n e 
ros, frutos, efectos 6 líquidos, ampliase su industria ó tráfico, des
pués de hecho el repartimiento gremial, en términos que deba pa
sar á una clase superior á la en que se hallase matriculado, ade
más de satisfacer la cantidad que se le hubiese impuesto por los 
peritos clasificadores, pagarán separadamente á la Hacienda la di 
ferencia ó esceso que haya entre las cuotas de Tarifa de dichas dos 
clases. Eu el caso de que la variación sea bajando de clase, el inte
resado continuará pagando lo que por el gremio se le hubiere im
puesto, pero con deducción de la diferencia entre una y otra cuota 
de Tarifa prorateada por el tiempo que corresponda. La Adminis
tración llevará cuenta de estas altas y bajas. 

Art. 32. Si cualquiera de los gremios ó colegio de industrias, 
comercio, profesiones, artes ú oficios que deben agremiarse, rehu
sase, dilatase ó no verificase la clasificación individual de catego
rías dentro del. pla?o que se les hubiese señalado, se auloriza eo 
este raso á la Administración y al Alcalde respectivo pora que for
me y lleve á efecto dicha clasificación con á probación del Gober
nador, quedando obligados todos los individuos del gremio al pugo 
de la/cuotas designadas á cada uno. 

Art. 33. Precederá también en cada año á la formación de las 
matriculas de contribuyentes de las clases no agreiiiiadas, la pre
sentación por los mismos á la Administración, 6 al Alcalde en su 
defecto, de nna declaración firmada y duplicada de continuar eu 
la clase en que se hallen comprendidos en la última matricula, es-
presando en otro caso las alteraciones que hayan esperimeutadd. 

En esta misma forma presenlaráu los contribuyentes matricu
lados sus declaraciones en los casos en que deban sufrir alteración 
sus cuotas. 

Siempre se devolverá á los interesados uno de los ejemplares 
de su declaración con la nota de quedar esta, presentada, según lo 
dispuesto en el articulo 13. 

Los iiidiviiiuos matriculados que dejaren de presentar sus de
claraciones para la nueva matricula, serán comprendidos en está 
en la misma clase y con las mismas cuotas que lo hayan sido en la 
úl t ima, sin perjuicio de los procedimientos que contra ellos haya 
lugar en el caso de deber pagar mayor, cuota. 

Art. 34. Formada que sea por los Alcaldes en cada pueblo, 
fuera de las capitales de provincia y cabezas de partido cdiniuis-
tralivo, la matricula de los individuos sujetos á la coiitribuciou in 
dustrial de las clases no agremiadas, les señalarán por medio de 
anuncio <S pregón el plazo do ocho dins para examinarla y presen
tar sus reclamaciones, que serán oidas y resueltns por el Alcalde 
y Ayuntamiento dentro de los ocho dins siguientes, remitiendo in
mediatamente i la Admiuistiacion la matricula y todos los docu
mentos en que se funde. 

Los contriliuyentes que no se conformen con la decisión det 
Alcalde y Ayuiilamieu^, podrán reclamar ante el Gobernador de 
la provincia en la^forma que se previene en el nrlkulo 27. 

Art. 35. Las reclamaciones que se llagan sobre las matriculas 
de las referidas clases no agremiadas respeclivas á los pueblos ca
bezas de partido administrativo, que han de formarse por los ad
ministradores, serán oidas y resueltas lombien por los Gobernado
res si les fueren presentadas en el plazo que marca el articulo an
terior. 

Art. 36. En las capitales de provincia las reclamaciones sobre 
matriculas que forme la Adniinistrnciou de los contribiiyenlcs do 
clases no agremiadas serán resueltas por el Gobernador, oyendo á 
una Comisión que aquel Gi fu nombrará entre los ¡udhiiluos de la 
clase en que los reclamantes hayan sido comprendidos y de otras 
análogas. 

Art. 37. En los pueblos en que no haya individuo alguno su
jeto á esta Coutribuciou, se justificará el hecho con cei lilicaciou 
del Alcalde, que este mismo remitirá bajo su responsabiliilad u la 
Adminislracion. 

Art. 38. Todas las clasificaciones gremiales, asi como las ma
triculas que la Administración <i los Alcaldes han de fuiniur de 
los contribuyentes no agremiodos y sujetos ni pago' indhiihi.il de 
las cuotas du Tarifa, serán aprobadas por el Gobernador, sin cuyo 
requisito no tendrán efecto legal. 

Art. 39. En el caso de ser excluido de un gremio algún imli-
viduo a quien se haya comprendido en di indebidiimenle, sera 
aquel descargado de la cuota integra de la Tarifa que á dicho in-
dmilno corresponda, cu los términos que se expresan cu el arti
culo 


